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Posición estadlSLlca p"~,,t.as

1m lP<'el,

v.:.OI 23.1 35 COO
03 01 23.2 3~ ,000
0.:' .01 27.1 35 000
(¡J., ¡ 2í.2 35 AO
O;;. .• .31.1 35 .JOO
&3.0131.2 a.':i_J
03 OJ34.1 ::.5 _100

1 UJ ..>4.2 35 ""J
03.01.83.0 ~,."i lO
03.01.83.5 35 JiYl

03.~1.".1.1 15 OliO

03 01.21.2 ; S iJ(Ju

03 01.22.1 ISuoO
oa.Oll.;¿.2 15 lJOl;

UJ 01.24.1 15 0('0
,);:101.24.2 lb 00ú
03.0Lit.'l.1 15 (¡{)(J

\J;~ ÚJ:.!5.2 DJt)O

vJ.Jl.::!6.1 15 CJOO
OJ U1.26.2 15 t){J{)

03.0· .2tU 15000
Q:j.ul.~8.2 15000
W (J1.29.1 15000
v3.ú .29.2 15000
0001.:'1<... 1 15000
03 OJ.3O.2 15 ;)(10
tJJ 01.32.1 15 \JOO
03.01.32.2 15000
03.01.34.3 15 UOO
03.C1.34.9 15000
()J 01.83.1 15000
03.01.83.6 15,000

03 01.80.1 35 000
o;;,.oI.80.2 3b ¡)()()
uJ 01.83.4 35 000
r ).0'.83.9 3.'5 ,)()()

ü3.01.37.1 10
03.01.37.2 10
03.0l.83.2 10
03 ...~.83.7 10

00.01.86.1 10
03.21.66.2 iC
00.01.83.3 10
ro.iH.83.S 10

03.01 21.3 40.000
03.01.22.3 <O 000
00.01.:."5.3 40.000
03 f'l1.c.a.3 <0.000
03.01.29.3 40.000
03.01.30.3 40.000
03,01.36.2 40.000
00.01.90.2 40,000

0301,23.3 40.000
03.01.Z7.3 40.000

00.01.81.3 40.000
OS.01.36.1 40.000

00.01.JO.1 <0.000

00,01.24.3 15 000
03.01.28.3 15000
00.01.32.3 15.000
OO.01.3f3.9 15.000
03.C'1,90.9 15.000

00.01.81.1 40.000
03.01.97.2 40.000

03.01.50 10
03.01.114 10

08,01.75 10
03.01.92.1 10
03.01.92.2 10

03.01.38 5.000
03.01.97.3 5.000

00.01.67 20.000
03.01.91.1 20.000

oo.ly.ul 17.000
00.02.12 11.000

RJlt)i! congelado .

Producto

Anchoa, boquerón y ~emás

en{;TáulidL:> Lescos o ..ofri-
gerados , '" .

Albaooras o atunf'S blancos
(frescos o refI1gerados) ...

Atunes Uos demás) (fres(,'Os
" refrigerados) ,..

Gv'litos y afines (frescos o re-
lt'lg12Cl:ld.,s) , •••.. , .

Bacalao congelado ...

A~~coras o atunes blancos
(congelados) ..•...

Merluza y pescadilla (c"n:-e-
~as) .

Otros atunes congelados ......

S8 r dinas frescas o refrige--
radas .•...•... '.....

Benitos y afines congelados

Baralao Ieee. sin salv
Bacalao seco, ~alado •..

Anchoa. boquerón y demás
engrá.ulidos congelados ...

Sardinas congeladas .......•.

20.000
3.000
3.000

20.000
10.000

MINISTERIO
ECÜNÜMIA y HACIENDA

ORDEN de 20 de septiembre de 1984 sobre fijación
del derecho compematorfo variable para la impar·
tación de productos sometidos a este régtmsn.

Ilustrisimo sedor:

DE

Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacienda y de Tra
bajo y Seguridad Social para dictar las nOrmas necesarias en
orOen a la aplicación del presente Real Decreto. que entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el .Boletín Ofi
Cial del Estado...

Dado en.Madrid a Ul de septiembre'de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Mi nistro de la. Presidencia.,
JAVIER MDSCOSO DEL PRADO Y MU¡;;¡OZ

REAL DECRETO 171111984. ds lQ de 8eptiembre. por
el que .6 establecen !al taBa, académicas de las
Fscuelas Sociales para el curso académico 1984.-85.

Las tasas académicas de las Escuelas Sociales se han venido
revisando periódicamente COn el fin de poder hacer frente a
los gastos que ocasionan estas enseñaU7.BS al nutrirse los pre
supuestos de las citadas Escuelas, en su mayor parte, de las
tasas por matriculas de los estudiantes. con independoncia de
la oorrespond'eJ:te subvención estatal.

Por otro lado, dada la equivalencIa de los estudios de Gra
duado Social a los de Diplomado Universitario, parece aconse
Jable hacer un reajuste de las tasas académicE',s. aproximando
las mismas a las hoy en vigor en las Escuelas Universitarias,
a la vez que se contempla la fin!lndaci6n de las pruebas o
cursos de homologación de titulas a ·105 que hace referencia le.
Orden ministerial de 4 de mayo de 1984.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 7.° de' la Ley 1411970. de 4 de agosto. y disposiciones cantor·
dantes, a propuesta de los Ministros de Econornla y Hacienda
y de Trabajo y Seguridad Social. con informe favorable del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, y prevía d<::!ibernción del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 19 de septiembre de 1984,

Art. 2.° Los alumnos que cursen los estudios en Centros pri
vados, y para las ensei'Jo.nzas que en ellos se imparte, abonarán
el 40 por 100 de las tasas establecidaa en el apartado primero
del articulo anterior, en concepto de apertura de expediente
aoadémioo y de prueba. de evaluación.
. Las demás tasas se satisfarán en la cuantía íntegra prevista
en el artículo anterior.

Articulo 1.0 Las tasas académicas que regirun en las Escue
las Sociales a partir del curso 1984-85 serán las siguieJ!.tes:

Primero.-Para los cursos de carrera y acceso. actualizi3ción
de conocimientos para la homologación de título anterior al
Plan de Estudios de 1980:

DISPONGO,

al Curso completo .. , ..• .•• •..
b) Asignatura suelte. ... .•. ...
e} Examen de reválida y tesina
d) Curso de acceiOO ... ... •.. . .
e) Curso de actualización ..

Segundo.-Tasas de Secretaría:

a,) Compulsa de documentos ... ... '.. ,.. ... ... ... ... 220
b) Certificaciones e.cadémioas, certificaciones acre-

ditativas, tras1ado de expooiente académico 660
e) . Titulo de Graduado Socilll ... '" ... ... ... 2.640

21833

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972,
de 23 de noviembre, y Las Ordenea ministeriales de Hacienda
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este MinisteriO ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantfa del derecho com!Jensatorio variable para
las importactones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican· es la que a COntinuación se detalla para
los mismos:


